
  

D
E
C
A
N
O
 
DE
 
LA
 
P
R
E
N
S
A
,
 
F
U
N
D
A
D
O
 

EN
 
18
84
. 
P
R
I
M
E
R
 
D
I
A
R
I
O
 
P
Ú
B
L
I
C
O
 
DE
 
E
C
U
A
D
O
R
 

   

    

M
A
R
E
A
 

SE
T:
 0

17
 

   
y 
Ll 
S 
ly 
3 

I
E
 

20
 

- 
EJ
EM
PL
AR
ES
 

EN
 
CI
RC
UL
AC
IÓ
N 

ED
IC
IÓ
N 

FI
NA
L 

- 
HO
RA
 

DE
 
CI
ER
RE
 

19
 

LU
NE
S 

18
 
N
O
V
I
E
M
B
R
E
 

20
13
 

    

    

   

sar 
Din COMPAÑÍAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CARRO 
SEGUNO CARSEG 9.4 

Sa comuna al subio que lu compañía CARRO SEGURO CARSEG $ A, ¡stormo nu astuta 
10 por esertnze pubhen otorgada ante of Notono Dácino Sesto del cantan Guayaquil, el 21 do 
agosto de 2043 fun aprobada por le Suporintendara m de Compares meclame Resolución 
SCALDIC 13 000648? 61 7 de noventa del 2013 

  

1 REFORMA DEL ESTATUTO «La roformna dafuxfaruto se roftare y 10 suyujemta “ARTICULO 
DÉCIMO SEXTO La compuñío arvá gobernada por lo Suma General de Acrionits y bin 
eustrada par el Directorio el Pregutero el Gerente Gonetal y ul Vicaprenigante Ejécutivo AR 
TÍCULO DÉCIMO NOVENO Son deberas y atribuciones sa lu Junta General do Acciorotus 
da «da Loy ostpblasa y especimimente tor siguientes a) Elagar por un pariodo de tras años 
al Pronidante rio la COMpsñila Al mismo gue podrá ser reslugido rdetiudamente, 5) Etegur 
ssot un periodo de tfas arios al Gurante Gone de la Compuñia el mismo que podrá ene 
vestegido incieliuctarmente 6) Elagír por un gano de 17as pñor Al Vicepremidamto Era.utvo 
«le la cumpudla. 0) uso que podrá set reslagido mdeticuctamente 4) Elega par un pmnado 
¿o ut 000 a fos irector prin putos y nusitentan las smsrnos que nodrán ser retegidos nde 
ndemonte 9) Exar ls estiba 01 del Presidente, Eseranto Cansei y Vicapresdante Ejacutivo 
( ARTÍCULO VIGÉSIMO BÉPTIMO Fl Presidnnto a) Gpsente General y el Vicepresidenta 
Ejecutiva de la Lompañis seri nOMbEEaOS nu hase a 10 Sxtablocdo an 169 haeralos 4), El y +) 
e artículo dcimio rioveno des peosgne estatuto soci Al Garona Genera! 18 corarpondera 
eyerear indimdudlimento la representación Jegal JUAcia y oxtusjuticial de la compara y am 
Soprecuencia tendrá los ierechos, dnbores y obliga: ¡ones que camo adewnistecor fo cores 
porción coplosma al urosente estatuto rocio! la aya Comparles vente y con resp lo 4 
toas les operaciones, nopgoLios guos y nctos de la e ompemía En cásu de nusencin semparel 
o dnfimitva dal Gerente General éste sera subopado por el Prendente de la suesaded En 
amo se gue tatu el Garmnte Garra! cuento dl Prosudenta mstuvicon ausentes temporal a 
defiritacomorte Sa represomeción legal iuchicial y mxtragueican 48 la « ompañs (a cotemsra ol 
Vienpresidonto Ejecummo de la compeñia Los funcionarios que erarzar Je subrogación tar 
¿ica kon derechos y las abligacronms que el presenta articulo establece per al seprosantame 
Ingo! de la aoc ¡odo Las aubrogucionos emenciondas pr el prezente sriiculo 38 ciotarmunarán 
sespetendo astitamonto st aran sstabteculo ar ésta ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO El 
Our fono estará mtegrado nur sos miembros prin paíes. uno de los unos sesó el Prosiden 
to de la compra y aus cospas tua suplentes Los dwertoras ssrán siegidos por la Jumo 
Geneatile Acciones. con un minar del b7 de los votos, por sblepso de un año puede 
ser restogidos sadetinedamente. ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO. El Direc tono se 18unna. 
orglasremento por Jo menos uno vez cada mea y axtmordinsrimants cuando lo convoque 
+ Promdnte por sr 8 nerción Me por lo menos dos diras lores Lao convocatore s pesones 
de Burertono se hotán mediados compmcau.opes prwvados que deberá miarso a (08 cuen 
bros da cho Orgerasimo por la menga con tras dies alo AnpoIpeción a la fecha Ljada para la 
reunión et Duectono Pata ln stato ¡ón del Dires.tono 40 cocuerró a mayoria numári.s da 
la totafiiaxt xl su emvermbros, sue RESOLUCIONES Y acuerdos aecáa tamnado) por mayor 
siemplo y consterán an actos evecriths por el Presidente y ol Secretario Cacha clractos tenrá, 
derecho a uta y equien ptosida ha resido cordeá voto drnente Y Y 

  

    

  

   

  

   

   

Guayaquil, 7 de povierbra des 2013 

AR Víctor Archundia Placen 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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